
 

 
Ruizmendezabogados@gmail.com 

Celular 3108739907 

 

Señor 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALEN (CUNDINAMARCA)  

E.             S.            D. 

 

 

Radicado                2022 00016 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  ROMERO DIEGO ALEXANDER 

 

NORKCIA MARIELA MENDEZ GALINDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.338.185 

de Bogotá, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 199.236 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en mi condición de Apoderada del  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por medio 

del presente escrito, encontrándome dentro del termino legal procedo a subsanar la demanda en 

los siguientes términos 

 

Ordena el despacho acreditar que la persona que funge como poderdante es representante legal de 

la entidad ejecutante o que esta facultada para otorgar el poder. 

 

 

Para subsanar la demanda ratifico que la Doctora BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO, mujer, 

mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 36.302.374 expedida en Neiva., está 

facultada para otorgar el poder según consta en  la escritura pública  199  de fecha 01/03/2021, 

otorgada en la Notaria Veintidós (22) del Círculo de Bogotá D.C., inscrita en el certificado de 

representación legal y existencia, que se anexo a la presente demanda, en la pagina 30. 

 

  

 
 

Anexo nota de vigencia y copia de la escritura , donde se puede verificar que a la fecha no se a 

revocado el poder 

 

Con lo anterior dejo constancia que se subsana la demanda. 

 

Del señor Juez, 

 
 

NORKCIA MARIELA MENDEZ GALINDO   

CC. No. 52.338.185 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 199.236 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

. 

     

 

mailto:Ruizmendezabogados@gmail.com


1 
-Pgg 

.TAepúblita he Tolunthitt 
e 

Aa069598580 
Ca 390635024 

V
ap

el
 l

iv
ia

na
l p

ar
a  

us
o  

ex
cl

us
tu

a  
be

  o
p

ta
s  

be
  s

o
rd

in
as

  p
ub

lic
as

,  r
e r

tif
tr

ab
os

  n
  b

or
ut

ue
nt

os
  b

el
 a

rc
lu

un
  n

ot
an

&
 

IDENTIFICACIÓN w----:-.." , - _-,  
INGRID REINA BRAVO 	 C C 52 076 450 de Bogotá D Cr 	W., 

VICTOR MANUEL VILLAMIZAR PEÑAfZANDA7- - C C 79 794 427 de Bogotá D C »r .... = 
BEATRIZ ELENA AIRBELAEZ OTALVARO- - - 	-- - - - C C 36 302 374 de Ni_.. 	— ~I 

..... 
INGRID ELENA BECERRA RAMIREZY 	C C. 52 557 419 de Bogotá D C 	... 

( BERTA ELCIRA MAGIAS DIAZ GRANA 0S- -- - C C 52 094 114 de Bogotá D. 
y 

SEIDY KETERINE FIGUEROA ORTIt 	C C 1 082 128 907 de Guadalupe 

AMANDA VELASQUEZ RODRIGUEZ — - - -- - - - C C 52.195 204e Bogotá D C 

JULIAN CAMILO GUERRERO REMOLINA 	 C C 7 187 517 de Tunia 

EDGAR ANDRES SOLANO SUAREZt<-, - - --- C C 1 014 191 502de Bogotá D C 

ADRIANA MARIA HERNANDEZ CAÑONK---- - -- -C C 52 274 097 de Bogotá D C 

JENIFER LIZETH OROZCO LOPEZ - 	C C 1 033 734 380 de Bogotá D.0 

ANA ESMERALDA MURILLO CORTES- - - -- - C C 52 320 622 de Bogotá D C 

CR'ISTIAN EDUARDO GUTIERREZ AFANADOR-C C 79 883 860 de Bodotáb C 
**************************************************************************-k******************/* 

********************************************************************************************** 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMER9: 	 
0199(CERO CIENTaNOVENT NUEVE 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 1°  DE MARZO 2021. 
OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTIDÓS (22) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

DISTRITO CAPITAL. 	 

CLASE DEL ACTO : PODER GENERAL 	 

	  OTORGANTES 

PODERDANTE 	 IDENTIFICACIÓN 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.(' 	  NIT 800 037 800-8 

representado por LUIS FERNANDO PERDOMO PEREÁr;lentificado con cédula 

de ciudadanía número 94 381 719'`eXpedida en Cali-Valle 

APODERADOS 	 

7 

ANDRES FELIPE MARTINEZ AMAYA- —✓- - - C C 1 136 882 106 déI3ogotá D C 

NAZLY FAHISIURY VASQUEZ ORTIZ- 	C C 53 120 415-le Bo 
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********************************************************************************* 

En -la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de C 

República de Colombia, a PRIMERO (1°) del mes de MARZO del a 

VEINTIUNO (2.021), ante el Notario Veintidós $41 cjrc9i9 de Bo•ot 

Papel notarial para uno exchirdurt en la escritura pública - 11in tiene existo para el u añid34 5 0 a CY5545PY 
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propiedad, MANUEL J. CAROPRESE MENDEZ, se otorgó la presente escritura, 

pública que--se consigna en los siguientes términosl 	 
*********** ***********************~***********9r*****4*****************************,****** 

CorrIpareció con minuta LUIS FERNANDO PERDOMO PEREA,
7-  

identificado 

con cédula de ciudadanía número 94 381 71expedida en Cali - Valle, 

mayor de edad y vecino de esta ciudad, en su Oondición de Vicepresidente de 

Crédito y representante legal e BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A , NIT 
,/,'"- 

800 037 800-8, conforme consta en el certificado de existencia y representación 

legal que se protocoliza con este instrumento, quien manifestó - — -5-11--- -- - - -- -- -

PRIMERO: Que obrando en el carácter ya expre1ado otorga PODER GENERAD.

para efectos Judiciales a los siguientes funcionnos INGRID REINA BRAVO;  

identificada con cédula de ciúdadanía número 52 076.450 de Bogotá D C.-

GERENTE DE NORMALIZACIÓN Y COBRO JURÍDICO, VICTOR MANUEL 

VILLAMIZAR PEÑARANDA7-identificado con cédula de ciudadanía número 

79 794 427 y T.P No 171099 del C.S J JEFE IDE COBRO JURÍDICO Y DE 

GARANTÍAS, BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTAI_VAROlentificada con cédula 

de ciudadanía No 36.302 374(cle Neiva-Huilay T P No. 241977 del C S.J. 

PROFESIONAL SENIOR DE /›.ISTAMIENTO DE COBRO JURÍDICO, INGRID 

ELENA BECERRA RAIVIIREZ identificada con edula de ciudadanía número 
,04  52 557.419 de Bogotá 6 dY T.P No. 86793 del C S J PROFESIONAL SENIOR 

DE COBRO JURÍDICO, BERTA ELCIRA MAC>A.SIDIAZ GRANADOS identificada 

con cédula de ciudadanía número 52 094 114 de Bogotá D C y T P No 136089 

del C.S J ITOFESIONAL SENIOR DE COBRO [ JURÍDICO, SEIDY KATERINE 
i. --  

-FIGUEROA identificada con cédula de ciudadanía número 1 082.128.907 de 

Guadalupe y T.P No. 268583, PROFESIONAL SENIOR 999009CRDN, AMANDA 
-( 

VELASQUEZ RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 52 915 200 

,22le Bogotá D.0 PROFESIONAL SENIOR DE ACUERDOS CONCURSALES, 

JULIAN  QAMILO GUERRERO REMOLINAidentificado con cédula de ciudadanía 

nume.187 517. 1e Turiia-Boyacá y T P. No 217992 del C S J PROFESIONAL 

E-ALISTAMIENTO DE COBROUIVERS RIO D SI JURÍDICO, EDGAR-ANDRE 1T- 1  
./.'' 

SOLANO SUA EZ Identificadó con cédula de ciudadanía número 1 014 191 502 

de Bogotá Dms, PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE 

COBRO JURÍDICO, ADRIANA MARIA HERNANDEZ CANONridentificada con 

Akg.~91,14_54£4141Ekpilblita 7  Ido tiene roffitu para el ~ario 
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aepúblita r Totrinthia 
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Aa069598583 

cédula de ciudadanía número 52 274 097 de Bogotá D.0 PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE COBRO JURÍDICO, JENJFER LIZETH 

OROZCO LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía número 1 033 734 380 de al 

Bogotá D C PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE COBRO zr.,  

JURÍDICO, ANA ESMERALDA MURILLO CORTESidentificada con cédula de 

ciudadanía número 52 320 622 de Bogotá D C PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

DEI  ALISTAMI NTO DE COBRO JURÍDICO; CRISTIAN EDUARDO'GUTIERREZ 

AFANADOR identificado con cédula de ciudadanía número 79 883 860 de Bogotá 

D C PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE COBRO 7" 
JURÍDICO, ANDRES FELIPE MARTINEZ AMAYA identificado con cédula de ciudadanía 

número 1 136 882 106 de Bogotá PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE4 

ALISTAMIENTO DE COBRO JURÍDICO, NAZLY FAHISIURY VASQUEZ ORTIZ I--

identifica con cédula de ciudadanía número 53 120 415 de Bogotá D.0 y T P. No. 

178 957 del C S J PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE ~•••• 

COBRO JURÍDICO, para que obre en nombre y representación del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S A , en los siguientes actos 	 

1 - Para que otorgue poderes especiales a los abogados externos que representa% 

al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A en el trámite judicial de procesos,I ••••••.d 

••~•••••• 

MMI~IM 

ejecutivos para el cobro de obligaciones a favor de la Entidad 	  

PARÁGRAFO 'Los mandatarios podrán otorgar las facultades autorizadas en el 

artículo setenta y siete (77) del Código General del Proceso y todos lbs demás 

actos que impliquen disposición del derecho en litigio 

2 - Para que otorguen poderes especiales a los abogados externos qiie?,- - 

representen al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A dentro de los procesos 

coricursales que se adelanten de acuerdo con la ley 1116 de 2006, el Código 

General del Procesó y normas concordantes, de empresas-o personas natural 

comerciantes o no comerciantes, con la facultad de presentar objéciones, 

nulidades, solicitar pruebas, aportar documentos, retirar documentok-dar voto en 

nombre del banco, recibir, y todas aquellas requeridas para ejercer 	s o 

intereses del Banco 
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3 - Para que ratifiquen y/o revoquen los poderes otorgados ,a ábo 

nombrados por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A 

4 - Para que suscriban autorizaciones o poderes paraztlizar 

iÑ 
meiga 

rsiarmt , 
s 	s /s.( 
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It_,1114111~111,  

procesos ejecutivos y concursales en los que el banco sea parte, y retire y autorice! 

el retiro cleficios de embargo, desembargo, cl4umentos legales y desglose, 
-1 como también solicitud de copias y desarchives 	 

5 - /Para que soliciten el levantamiento y canceladión de medidas cautelares que 

hayan decretado en los procesos ejecutivos adelantados por el Banco 	 

6  - Para que reciban, asistan y atiendan las notrficctones y citaciones decretadas! 

y practicadas dentro de los procesos ejecutivos y Concursales en los que el 'banco! 

sea parte anivel nacional o sea lWmado como tercero interviniente 

7 - Para que suscriban y soliciten la aceptación de la subrogación de los derechos 

de crédito y/o la cesión de derechos litigiosos, a favor de terceros, dentro de los 

procesos ejecutivos en los que el Banco actúe como parte demandalte 	 

8 Para otorgar poder especial a los abogadcis externos y funcionarios del 

BANCO con-  facultad de recibir o reclamar-títulos judiciales expedidos a favor dell  

Banco en los diferentes_ procesos ejecutivos que adelante la entidad en calidad de 

demandante. 	
j_ 

9 - Para terminar y/o suspender todo tipo de procOos ejecutivos y otorgar poder 

especial para terminar y /o suspender procesos ejej  cutivos que adelante laféntidad 

en calidad de demandante 	 

10 - Para iniciar o continuar y tramitar hasta su terrninación procesos ejecutivos en 

_nombre del BANCO AGRARIO DE {COLOMBIA Si  A , y actuar como apoderados 

de la entidad en el trámite judicial propio de esta clase de procesos, 

encontrándose facultados para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y 

en general realizar todos los actos tendientes ál cabal cumplimiento de este 

mandató, en los términos del articulo setenta y siete (77) del código general del 

proceso con fundamento en las funciones de su cargo 	 

11.— Para sustituir su(s) condición(es) de apoderado del Banco Agrario de 

Colombia S.A., en tales procesos a otros abogados 	 

12 Para reclamar títulos judiciales expedidos a favor del Banco Agrario del 

Colo S A en los diferentes procesos ejecutivos que adelanta la entidad en 

calidad dé,demandante 	 

13 - Solicitaránte las notarías respectivas, la expedición de copias sustitutivas de 

las escrituras Públicas de hipoteca que presten merito ejec-útivo y que hayan sido' 

otorgadas por los deudores para garantizar las obligaciones adquiridas con el 

4 

ylapel notarial para u u exeluoiun en la escritura pública ItTri tiene tosto para el usuario 
4.0k1 
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

14 - Se otorga poder especial amplio y suficiente Para que represente,a1 BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S A , y actuar como apoderados (as) de la entidad en 

el trámite judicial propio de los procesos concursales que se delante de adtterd9 

con la Ley 116 de 2006, el Código Gen-eral del Proceso y normas concordantes, 

de empresas o personas naturales , comerciantes o no comerciantes_ctinla 
4--  — 

facultad de presentar objeciones, nulidades, solicitar aportar prueba; -aportar 
documentos, retirar-documentos, dar voto en nombre del Banco, recibir, y todas 

aquellas requeridas para ejercer y defender los intereses del Banco — - 
SEGUNDO: Que el ejercicio de este poder no dará lugar a remuneración alguna 

TERCERO: Quienes actúan como Representantes Legales y Apoderados para los 

fines descritos en el presente acto, responderán ante terceros y el BAlseiC20 

AGRARIO DE COLOMBIA S A , por la extralimitación de las facultades confendas 

mediante este documento y por los perjuicios que pudieran llegar A)OCASIONAR, 

lo anterior sin perjuicio de las acciones administrativas y legales a que haya lugar 

contra el Representante o Apoderado 	 

CUARTO: El presente poder tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina 

automáticamente, fuera de sus causales legales, por revocación, y en Wad--  caSoil 
en el evento en que el funcionario deje su cargo por cualquier razón 	 
QUINTO: Se entenderá que las facultades otorgadas a lo largo del presente poder 

serán ejercidas dentro del marco normativo aplicable al BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S A , lo cual incluye los manuales internos y circulares emitidas por la 

Entidad para el cobro y recuperación de-la cartera, y se ceñirán a las instrucciones 
o autorizaciones generales y/o especificas que se hayan emitido o (leguen a 

emitirse por las instancias competentes al interior del Banco por cuya obleniáncia 

responderá al mandatario al hacer uso de las mencionadas facultades 	 ( 
ADVERTENCIA: SE ADVIERTE QUE EL PRESENTE MANDATO SE TENDRA 

POR TERMINADO EN CASO DE PRESENTARSE UNA DE LAS --CÁUSALES 
CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 2189 DEL CODIGO 
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HASTA AQUÍ LA MINUTA 
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ADVERTENCIA: Se advirtió a el otorgante de esta escritura- de 

tienen de leer la totalidad de su texto por cuanto la firma de la 

su aprobación total del mismo por ajustarse a lo solicitado por el 

papel notarial para non exrIttoíuo en la eorritura pfittlira - No tiene tosto para 
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/, 
En consecuencia, el(a) Notano(a) (E) no asumei responsabilidad por errores e, 

inexactitudes Igualmente se advierte a el compareciente que cualquier error en 

presentescritura pública solo podrá salvarse, mediante el otorgamiento de otro: 

instrumento público de aclaración, firmado por el mismo interviniente (Art 102 

''Dcto 960170) 	 

LEÍDO: El presente instrumento, el otorgante estuvo de acuerdo con él, lo aceptó 

en la forma como está redactado y en testimonia de que le da su aprobación y 

asentimiento, lo firma 	  

CONSTANCIA NOTARIAL: El(a) Notano(a) (E) responde de la regularidad formal 

del instrumento que autonza De conformidad coin la ley el(a) Notario(a) (E) no 

responde de la veracidad de las declaraciones de la otorgante ni de la capacidad o 

aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo 	  

Lo antenor de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto ley 960 

de 1 970_ 

     

     

 

f 

   

Derechos Notariales $ 62.701(oo. 

   

    

1 V A - $ 31.882" 	  

El presente instrumento quedó laborado en las hojas de pa!" notanal números-- 

Aa06929858‘Aa069298583; Aa069298588(Aa0692985871. 	  

Superintendencia de Notariado y Registro $ 6.801.00 

Fondo Especial de la Superintendencia de Notana o y Registro $ 6.800.0o - 

• 

Ottlita T No tiene costo ytara el uouttrirt 



Factura Electrónica FEE 1 al 5000 Autorizació 
18764004768995 de Sep 26/2020 Vigencia R 
6 Meses 

167,80 

31,88 
13,6 

213,28 

-44-.74ft " -NOTARIA VEI 
Manuel Jose Caroprese Mendez 
NIT 17580855 -1 

Dirección Calle 104 No. 14A - 66 

Teléfonos 6169629 - 6115715 
Código Super Notariado 11001022 

Fecha 01/03/2021 17 19 26 

Régimen Común - No somos autoretenedores 
A390635012 

 
Actividad Económica 6910 - Tarifa ICA 9 66x100 

Factura Electronica de Venta Nº 	 FEE 	9 9 

TURNO 00219 - 2021 Comparecientes 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

RID REYNA BRAVO 
to 

ESCRITURA Nº 
NIT 

NIT 

CC 

00199-2021 del 01/03/20 
800037800 'Cliente 

800037800 OtOrgante 

52076450 Aceptante 

PODER GENERAL 

ACION 

HOS NOTARIALES 
DIGO 	 BASE SUBT % 

PODER 	 0 6Z700 19 
-e 

TOTAL NOTARIALES 	 62,700 
ti 4solución 536 de 2021 

*4•14 
TOS NOTARIALES 	 . 

DISCRIPCION 	 CANT SUBTOT % 

das Matriz 	 4 	15,600 19% 

we fi 

3 Copias Completas 	21 	81,900 19% 
1 2,500 19% ligencias 

z ltocopias 	 6 1,800 19% 
W Illen_Biometrica 1 3,300 19% 

n 
TOTAL ESCRIT 33 105,100 
P. 

1.. 

IVA TOTAL 

11,913 74,613 

11,913 74,613 

IVA TOTAL 

2,964 18,564 
15,561 97,461  

475 2,975 
342 2,142 
627 3,927 

19,969 125,069 

RECAUDOS A TERCEROS E IMPUESTOS 

R-Fuente 
Super-Notariado y Registro 

	
6,800 

Cuenta Especial para el Notariado 
	

6,800 
Especial 

TOTAL RECAUDOS E IMPUESTOS 	 13,600 
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INGRESOS NOTARIALES 
IVA 

RECAUDOS TERCEROS 

TOTAL A PAGAR 

DOSCIENTOS TRECE ML DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
M/CTE 

_ - 

ABONADO 
CREDITO 
	

213,28 
ANTICIPO 

Esta Factura de Venta se asimila para todos sus efetró?"4 
un Titulo valor de acuerdo a la Ley 1231,de-114o 1// de 
2008 Se hace constar que la firma de,personaldtptinta al 
comprador supone que dicha persicail esta autorizada por 
el comprador para comprar y rec r confesar la deuda y 

PARA RECLAMA LA ESCRITURA, POR 
FAVOR PRESENT ESTA FACTURA 

OBSERVACION 

Código de Usuano B2 - BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Elabívada 

2021-03-01T17 18 47 000Z 
c89855700a86159169f2bcd70e94c1f38fc3c1d3c9b4239727c77b060aa57650e973cc8a0fd84ff243642c9e25f37728 

Factura Electrónica Software www hymplus com Proveedor Tecnologico Factural 

Dirección Calle 104 No 14A 66 Bogota Colombia 

not8022@ftotmad,cortt 

031V554EPt04Ca 
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